
 
 

 
DECRETO NÚMERO 164 DE 2018 

(12 DE ABRIL) 
 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 de la Ley 
270 de 1996, de conformidad con lo decidido en la sala de sesión de fecha 15 de 
marzo de 2018, 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Fernanda Arévalo 

Álvarez, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.026.256.539, en el cargo de Profesional Especializado 

Grado 33 del Equipo Interdisciplinario, en reemplazo de 
Fabián Eduardo Mendoza Pulido a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 165 DE 2018 
(12 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 
137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de abril 

de 2018, a John Carlos Preciado Rubio identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.692.539 de Bogotá, 
conductor grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme a 
la ciudad de Tunja, donde se llevará a cabo la jornada 
académica “Justicia Abierta: diálogos con la comunidad”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 166 DE 2018 

(12 DE ABRIL) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Augusto Llanos Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.212.845 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 167 DE 2018 
(12 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Ximena Andrea del Pilar Camacho 

Pérez, identificada con cédula de ciudadanía número 
40.047.153 de Tunja, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a 
partir del 12 de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Ximena Andrea del Pilar 
Camacho Pérez, identificada con cédula de ciudadanía 
número 40.047.153 de Tunja, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Sandra Milena Camargo 

Bula, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.413.338 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Paula Lizeth Agudelo 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.536.550 de Ibagué, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Ximena Andrea del Pilar Camacho 
Pérez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 168 DE 2018 

(12 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gabriel Antonio Ballesteros 

Pinilla, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.136.734 de Bogotá, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 a partir del 18 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 169 DE 2018 

(13 DE ABRIL) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de abril 

de 2018, a Luis Evelio Ruiz Forero identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.806.512 de Bogotá, conductor 
grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme a la ciudad 

de Tunja, donde se llevará a cabo la jornada académica 
“Justicia Abierta: diálogos con la comunidad”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 170 DE 2018 
(16 DE ABRIL) 

     
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,    
    
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Juan David Galindo 

Pineda, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.010.204.553 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Jennifer Lorena Villamil Rivera, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 171 DE 2018 
(16 DE ABRIL) 

     
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,    
    
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Sebastián Enrique Gómez 

Prieto, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.016.003.748 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Gustavo Andrés Montealegre 
Lozano, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 172 DE 2018 

(17 DE ABRIL) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Juana Carolina Díaz Barreto, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.410.307 
de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 
18 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Gabriel Antonio Ballesteros 

Pinilla, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.136.734 de Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar en 
reemplazo de Paula Cristina Aponte Urdaneta a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a Juana Carolina Díaz Barreto, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.410.307 
de Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33 en reemplazo de Gabriel Antonio Ballesteros Pinilla a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en propiedad a Sebastián Camilo Moreno 

Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.022.343.980 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de Juana Carolina Díaz Barreto a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 173 DE 2018 
(17 DE ABRIL) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de abril 

de 2018, a Ana Yasmin Torres Torres, identificada con 
cédula de ciudadanía número 40.038.523 de Tunja, 
Secretaria de Alta Corporación de la Presidencia de esta 
Corporación, con el fin de trasladarse a la ciudad de Tunja 

donde se llevará a cabo el taller de “Justicia Abierta: 
Diálogos con la Comunidad”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos sujetos a 

certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 174 DE 2018 

(17 DE ABRIL) 
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Fernando Alexei Pardo Flórez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.729.707 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar en reemplazo de  
Luis Alfonso Rojas Rosillo a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 175 DE 2018 

(17 DE ABRIL) 
  

 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, de conformidad con lo decidido en 
sala de sesión de fecha 22 de marzo de 2018; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a Juan Sebastián Gámez Caviedes, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.046.580 de Bogotá, 

Auxiliar Judicial Grado 1 del Equipo Interdisciplinario, por el 
término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 12 de marzo de 
2018.  

 
Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAUJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 176 DE 2018 

(17 DE ABRIL) 
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Elizabeth Sáenz San Martin, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.478.214 
de Cartagena, en el cargo de Escribiente Nominada en 
reemplazo de Kerly Stephanie Contreras Prado a quien se le 

aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 177 DE 2018 

(18 DE ABRIL) 
     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,    
 
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a José Fernando Gordillo 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.963.335 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 

Grado 1 en reemplazo de Yizzeltt Kamila Chavarro 
Castañeda, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 178 DE 2018 
(18 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 135-2 y 146-2 de 

la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 de 1978, 107-1 de la Ley 1660 de 

1978,  
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que Alba Janette Cardona Nieto, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.907.817 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado, se 
encuentra en licencia por maternidad desde el 14 de diciembre de 2017 y hasta el 18 
de abril de 2018. 
 
Que mediante oficio de fecha 18 de abril de 2018, Alba Janette Cardona Nieto en 
virtud de su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones  
interrumpidas a partir del día 19 de abril de 2018,  
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 

por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior;  

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para 
tal fin (negrillas fuera del texto). 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, prevé lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio” (negrillas 
fuera del texto). 

 
 
 

 



 
 
 
Que el literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, dispone que: 
 

“Para efectos legales, los días de vacancia en la Rama Jurisdiccional, el 

Ministerio Público y las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal, son 
los siguientes: 
 
a) Los domingos, los días festivos cívicos o religiosos que determine la ley, 

y los de Semana Santa, salvo para los Juzgados de Instrucción 
Criminal, los Juzgados de Instrucción Penal Aduanera, los Juzgados 
Penales y Promiscuos de Menores y las Direcciones Seccionales de 
Instrucción Criminal, que deberán prestar sus servicios  los días lunes, 
martes y miércoles de dicha semana. 

 

Que en virtud de lo anterior, Alba Janette Cardona Nieto tiene derecho al disfrute 
de las vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad coincidió con 
el período de vacaciones colectivas. 
 
Por lo anterior, la magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a Alba Janette Cardona Nieto, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.907.817 de Bogotá, el disfrute de vacaciones las 
cuales se vieron interrumpidas durante la vacancia por el término de 
veintidós (22) días, a partir del 19 de abril de 2018. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 179 DE 2018 
(19 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Fernando Alexei Pardo Flórez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.729.707 de 
Bogotá, al cargo de Magistrado Auxiliar a partir del 19 de 
abril de 2018. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 180 DE 2018 

(19 DE ABRIL) 
 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Laura Theodosiadis Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.535.217 
de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor en descongestión a 

partir del 19 de abril de 2018. 
 
Artículo Segundo:  Nombrar en provisionalidad a Rafael Augusto Malaver 

Bernal, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.851.089 
de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión en 
reemplazo de Laura Theodosiades Camacho, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Nombrar en propiedad a Laura Theodosiades Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.535.217 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 181 DE 2018 
(19 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 
132-2 de la Ley 270 de 1996, 

  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 119 del 3 de abril de 2018, se designó a Luisa Fernanda 
Álvarez Zuluaga en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo de Leidi 
Carolina Huasca Arana a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Que no obstante habérsele puesto en conocimiento la decisión anterior, no manifestó 
su intención de aceptar o posesionarse en los términos establecidos en el artículo 33 
de la Ley 270 de 1996, en el cargo para el cual fue designada. 

 

Por lo anterior, se hace necesario revocar el artículo 2° del decreto No. 119 del 3 de 
abril de 2018. 

  

En mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     REVOCAR el artículo 2° del Decreto No. 119 del 3 de abril de 
2018, por medio del cual se nombró en provisionalidad a 
Luisa Fernanda Álvarez Zuluaga, en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Gabriel Nicolás Reyes Mejía, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.450.797 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Leidi Carolina Huasca Arana, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil dieciocho  
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 182 DE 2018 

(19 DE ABRIL) 
    
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo decidido en sesión de 
sala de fecha 17 de abril de 2018; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, al cargo de Secretario de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil, a partir del 27 de abril de 2018. 
 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Gabriel Nicolás Reyes Mejía, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.450.797 
de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor de la Secretaría de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil, a partir del 27 de abril 
de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Lucía Mazuera Romero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.727 de 
Bogotá, en el cargo de Secretaria de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil, en reemplazo de Oscar Alberto Reyes Rey, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor de la Secretaría de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil, en reemplazo de 
Gabriel Nicolás Reyes Mejía, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 183 DE 2018 
(19 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de abril 

de 2018, a Carolina del Pilar Gaitán Martínez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de Bogotá, 
Magistrada Auxiliar del despacho, para asistir a la mesa de 
trabajo “Cooperación interinstitucional financiación de 
campañas, invitación de transparencia por Colombia”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 184 DE 2018 
(23 DE ABRIL) 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a José Carlos Martelo Martelo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.143.378.537 
de Cartagena, en el cargo de Escribiente Nominado en 

reemplazo de  Ángela Marina García Giraldo a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 185 DE 2018 
(23 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Diana Elizabeth Aguirre 

Sanabria, identificada con cédula de ciudadanía número 

23.966.469 de Ramiriqui, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de Edgar Eduardo Simbaqueva 
Herrera a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 185-A DE 2018 
(23 DE ABRIL) 

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-3, 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de 
sesión de fecha 17 de abril de 2018; 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Daniela Medina Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.490.154 
de Bogotá, en el cargo de Citador Grado 5 en reemplazo de 
Hugo Andrés Vivas Salamanca, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 186 DE 2018 
(23 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 y 146-2 de 
la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que a Nury Andrea Patiño Jaramillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.882.747 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado Grado 33 
del despacho, se encuentra en licencia por maternidad, desde el 22 de diciembre de 
2017 y hasta el 26 de abril de 2018. 
 
Que mediante oficio de 23 de abril de 2018, Nury Andrea Patiño Jaramillo en virtud 
de su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones interrumpidas a 
partir del día 27 de abril de 2018. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior; 

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, dispone lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio”. 
 

Que en virtud de lo anterior, Nury Andrea Patiño Jaramillo tiene derecho al disfrute 
de sus vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad coincidió 
con el período de vacaciones colectivas. 
 



 
 
 
 
 
 
 
Por lo anterior, la Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a Nury Andrea Patiño Jaramillo, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.882.747 de Bogotá, en su calidad de Profesional 
Especializado Grado 33 del despacho, el disfrute de vacaciones por el 
término de veintidós (22) días a partir del 27 de abril de 2018. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 187 DE 2018 

(24 DE ABRIL) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 26 y 27 de abril 

de 2018, a Carolina Isabel Llanos Vergara, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.047445.767 de Cartagena, 
Oficial Mayor de la Presidencia de esta Corporación, con el 
fin de trasladarse a la ciudad de Cúcuta donde se llevará a 

cabo el taller de “Justicia Abierta: Diálogos con la 
Comunidad”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y 

transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 188 DE 2018 
(24 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Bernardo Reina Parra, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.111.196.812 

de Mariquita, al cargo de Profesional Especializado Grado 
33, a partir del 8 de mayo de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 189 DE 2018 
(24 DE ABRIL) 

 

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-4 y 133 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

Profesional Especializado Grado 33 en propiedad, a 
Carlos Aníbal Álvarez Corredor, por el término de quince 

días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo inicial.  
 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 190 DE 2018 

(25 DE ABRIL) 

    

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996, el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura y de conformidad con la sala de sesión de la fecha, 

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan David Montañez Adame, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.260.972 de 

Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Secretaría de 

la Sección Tercera, a partir del 25 de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Carolina Jiménez Bustacara, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.276.146 de Bogotá, 

al cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sección 

Tercera, a partir del 25 de abril de 2018. 

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Laura Angélica Sánchez Zuluaga, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.609.458 de 

Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de la 

Sección Tercera, a partir del 25 de abril de 2018. 

 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Bernardo Andrés Ramón 

González, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.128.437.358 de Medellín, en el cargo de Oficial Mayor en 

descongestión común para la Sección.  

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Ana Beatriz Sagal Briceño, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.121.577 de Bogotá, 
en el cargo de Oficial Mayor en descongestión de la Subsección 

B. 

  

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Carolina Jiménez Bustacara, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.276.146 de Bogotá, 

en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Secretaría de la 
Sección Tercera en reemplazo de Juan David Montañez Adame 

a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Karen Liliana Dimate Molano, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.203.272 de 
Bogotá en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de 

la Sección Tercera en reemplazo de Laura Angélica Sánchez 

Zuluaga a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 191 DE 2018 

(25 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996, el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura y de conformidad con la sala de sesión de la fecha, 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Bernardo Andrés Ramón González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.437.358 de 

Medellín, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 25 

de abril de 2018. 
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Juan David Montañez Adame, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.260.972 de 

Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo de 

Bernardo Andrés Ramón González a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Laura Angélica Sánchez 

Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.030.609.458 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 

descongestión. 
 

Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



DECRETO NÚMERO 192 DE 2018 
(25 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, 

  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 146 del 6 de abril de 2018, se designó Pedro Elías 
Sarmiento Ruiz en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Que el doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, magistrado de la Sección Tercera, 
allegó a la Secretaría General de la Corporación, escrito del señor Pedro Elías 
Sarmiento Ruiz mediante el cual manifiesta que rehúsa el nombramiento como 
Oficial Mayor en descongestión. 

 

Por lo anterior, se hace necesario revocar el decreto No. 146 del 6 de abril 2018. 

  

En mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     REVOCAR el Decreto No. 146 del 6 de abril de 2018, por 
medio del cual se nombró en provisionalidad a Pedro Elías 
Sarmiento Ruiz, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil dieciocho  
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 193 DE 2018 

(25 DE ABRIL) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alejandra Espinosa Thorne, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.441.119 de 
Cartagena, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 25 de 
abril de 2018. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a Alejandra Espinosa Thorne, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.441.119 de 
Cartagena, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Tercero:      NOMBRAR en provisionalidad a Leonel Josué Romero Serrano, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.101.691.984 del 
Socorro- Santander, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Alejandra Espinosa Thorne a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 194 DE 2018 
(26 DE ABRIL) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 2 y 3 de mayo de 

2018, a Sebastián Canal Flórez, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.085.270.375 de Pasto, secretario 
privado de Presidencia, con el fin de trasladarse a la ciudad 
de Cali- Valle del Cauca donde se llevará a cabo el taller de 
“Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 195 DE 2018 
(30 DE ABRIL) 

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con la sala de 
sesión de fecha 25 de abril de 2018, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Ligia Victoria Rodríguez 

Torrado, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.004.897.186 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 

descongestión de la Subsección A. 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Andrés Felipe Escobar 

Ortiz, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.655.346 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado de la secretaría de la Sección Tercera, en 
reemplazo de Carolina Jiménez Bustacara a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 196 DE 2018 
(02 DE MAYO) 

    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diego Orlando Cediel Salas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.860.194 de 

Garzón, al cargo Sustanciador Nominado, a partir del 2 de mayo 
de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Diego Orlando Cediel Salas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.860.194 de 

Garzón, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 

reemplazo de Fabio Jiménez Bobadilla a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a José Alejandro Sierra 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.882.564 

de Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo 
de Diego Orlando Cediel Salas a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


